
	 PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002)

	1. IDENTIFICACIÓN
[Complete los siguientes antecedentes de identificación]

	· [bookmark: _Hlk42783723]NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL:
	

	· RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL:
	

	· NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:
	

	· ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO:
	

	· NORMA DE EMISIÓN APLICABLE:
[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de Monitoreo]
	
	D.S. N° 46/2002

	· 
	
	D.S. N° 90/2000

	· RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL PROGRAMA DE MONITOREO (RPM):
	

	· ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM: 
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el Programa de Monitoreo]
	
	Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR)

	· 
	
	Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS)

	· 
	
	Superintendencia del Medio Ambiente (SMA)

	· NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO: 
Tenga presente que los actos administrativos se entenderán notificados el mismo día en que se envía el correo electrónico de notificación
	Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan:

________________________________________________________

	2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento].

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Cargar en el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (en adelante, “SPDC”) el PDC aprobado por la SMA dentro del plazo de 10 días hábiles desde la notificación de dicha resolución.
Para dar cumplimiento a dicha carga, el titular deberá emplear su clave para operar en el SPDC si ya estuviere en posesión de ella, o –en caso contrario–solicitarla en la Sección de Atención de Público y Regulados dentro del plazo de 5 días hábiles, la cual deberá ser previamente activada, conforme a lo indicado en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020, o aquella que la reemplace. El registro del titular se realiza en el Sistema de Administración de Regulados (SAR) https://sar.sma.gob.cl y debe ser gestionado antes del plazo para efectuar la carga del PDC. 
En caso de presentarse algún inconveniente en la carga del PDC en el SPDC el titular se deberá comunicar con la SMA a través del Formulario de Atención Ciudadana https://oac.sma.gob.cl, en el tipo de solicitud: “Consultas Regulados” > “Plataformas electrónicas”.
Para más información acerca de la carga del PDC en el SPDC se recomienda guiarse por el manual de usuario disponible en el siguiente enlace: https://spdc.sma.gob.cl/documentos/MANUAL%20SPDC%20V4.pdf
	10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Programa de Cumplimiento es cargado en el SPDC
	No aplica
	En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

	Como impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.

	
	Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA.
	20 días hábiles desde el término de la acción de más larga data.
	Reporte final es cargado en el SPDC, o entregado a Oficina de Partes en caso de acreditarse un impedimento
	No aplica.
	Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC.


	i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.

	3. DEFINICIÓN DE LA VÍA DE ACCIÓN: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN:
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM (O DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR)
3.2. LISTADO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL

TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, POR TANTO, SOLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS.


	3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO
[Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará la acción a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]

	REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO (O DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR)

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento ya no se descargan/descargarán o infiltran/infiltrarán Residuos Líquidos de manera definitiva]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.2
Escogida la revocación, seleccione una de las siguientes acciones asociadas a la misma: (i) solicitar a la SMA y obtener la revocación de la RPM; u (ii) Solicitar y obtener la declaración del término de la obligación de reportar en el RETC.

	EFECTOS NEGATIVOS 

	En caso de que se trate de infracciones asociadas a obligaciones de información: 
Indique la siguiente descripción de efectos negativos producidos por la infracción: [La falta de información ha provocado un detrimento de la potestad fiscalizadora de la SMA, al comprometer el seguimiento del componente ambiental y con ello, la facultad para fiscalizar de esta Superintendencia, con el fin de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgos o desviaciones normativas]. 

Adicionalmente, se deberá caracterizar el estado del cuerpo receptor, con el objeto de determinar si se generaron afectaciones o potenciales afectaciones que persistan en el mismo. Para ello, se podrá considerar información o antecedentes del periodo en que se verificó el hecho infraccional y/o antecedentes del estado actual del cuerpo receptor. En caso de que, a partir de esta caracterización, se concluyan intervenciones al cuerpo receptor u otro componente ambiental, usted deberá señalar una descripción y caracterización de tales efectos negativos en este apartado.  

En caso de que se trate de infracciones asociadas a superación de máximos permitidos: 
[Indique acá los efectos negativos que ha producido la infracción.]

Para este análisis, en caso de que la formulación de cargos haya definido la generación de efectos, se deberá tomar como base dicha descripción, complementándolo con todos aquellos antecedentes adicionales que sean necesarios para una debida caracterización de los efectos. Así, para complementar lo indicado en la formulación de cargos o si la misma no se refiere a los efectos, el titular deberá analizar los siguientes factores: magnitud, persistencia, recurrencia y tipo de parámetro; y las características del cuerpo receptor, si corresponde, acorde se define en la Guía PDC de Residuos Líquidos. En caso de afirmar que no existen efectos ambientales negativos derivados de la infracción, esto debe ser debidamente fundamentado y acreditado a través de medios idóneos. 

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Obtener la revocación de la RPM o la declaración del término de la obligación de reportar en el RETC, dependiendo del organismo que dictó la resolución.]

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados. 

	

Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Solicitar y obtener la revocación del Programa de Monitoreo ante la SMA. 

Para lo anterior, se ingresará la solicitud de “modificación de RPM” ante la SMA indicando los fundamentos para solicitar esta, y la documentación mínima requerida en el formulario correspondiente. Además, en este formulario, deberá indicar que la solicitud corresponde a una acción del PDC (indicando Rol del procedimiento).  



[Cuando la RPM ha sido otorgada por la SMA]

[Si la RPM fue emitida por otro organismo, esta acción deberá eliminarse]
	Plazo de inicio: 20 días hábiles desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.  

Plazo de término: 6 meses desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.
	Resolución que declara la revocación de la RPM.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único se presentará:

· Copias de la solicitud de revocación presentada ante la Superintendencia del Medio Ambiente y del comprobante de ingreso. 
· Resolución Exenta de la SMA que revoca la RPM.
· Copia del Informe Técnico/Jurídico y de cualquier otro antecedente que se haya adjuntado a la presentación de la solicitud de revocación. 
	Aunque se realice la presentación de solicitud de revocación la RPM, el establecimiento dará cumplimiento con la obligación de reportar en el RETC la “no descarga” o lo que corresponda, hasta la obtención de la resolución que revoque el Programa de Monitoreo. 

	
	
	
	
	
	
	[Indique fundamentos de la solicitud de revocación y, en caso de que aplique, justifique los costos]

	
	Obtener la declaración del término de la obligación de realizar y reportar el Programa de Monitoreo en el RETC. 

Para lo anterior, se ingresará la solicitud de “modificación de RPM” ante la SMA indicando los fundamentos para solicitar esta, y la documentación mínima requerida en el formulario correspondiente. Además, en este formulario, deberá indicar que la solicitud corresponde a una acción del PDC (indicando Rol del procedimiento).  

[Cuando la RPM ha sido otorgada por otro organismo]

[Si la RPM fue emitida por la SMA, esta acción deberá eliminarse]
	Plazo de inicio: 20 días hábiles desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.  

Plazo de término: 6 meses desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.
	Obtención de la Resolución que declara el término de la obligación de realizar y de reportar los monitoreos de los efluentes, emitida por la SMA.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único se presentará:

· Copia de solicitud para obtener la revocación o declaración de término de la obligación de reportar. 
· Resolución Exenta de la SMA que declara el término de la obligación de reportar en el RETC. 
· Copia del Informe Técnico/Jurídico y de cualquier otro antecedente que se haya adjuntado a la presentación de la solicitud de revocación. 

	Aunque se realice la presentación de solicitud para obtener la declaración del término de la obligación de reportar en el RETC el Programa de Monitoreo, el establecimiento dará cumplimiento con la obligación de reportar en el RETC la “no descarga” o lo que corresponda, hasta la obtención de la resolución que declare el término de la obligación de reportar en el RETC.

[Indique fundamentos de la solicitud de término de obligación de reportar en el RETC y, en caso de que aplique, justifique los costos]

	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el cese permanente de la descarga, que es el fundamento de la revocación de la RPM o la declaración de término de la obligación de monitorear es suficiente para eliminar, o contener y reducir, los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga.

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos. 

	[Indique plazo de ejecución]

	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos, en específico, como fortalecerá el tratamiento de residuos líquidos y los costos asociados]

	3.2 CONJUNTO DE ACCIONES PREESTABLECIDAS PARA CADA HECHO INFRACCIONAL
[A continuación se expondrá una lista de hechos infraccionales en materia de Residuos Líquidos. Usted deberá seleccionar aquellos que sean acorde a lo indicado en la formulación de cargos, y luego seleccionar las acciones que propondrá para cada hecho que constituya infracción]
Completar sólo si no se solicita la revocación de la resolución de programa de monitoreo.

	NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL 

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

	
[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]


	EFECTOS NEGATIVOS 

	Indique la siguiente descripción de efectos negativos producidos por la infracción: [La falta de información ha provocado un detrimento de la potestad fiscalizadora de la SMA, al comprometer el seguimiento del componente ambiental y con ello, la facultad para fiscalizar de esta Superintendencia, con el fin de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgos o desviaciones normativas”]. 

Adicionalmente, se deberá caracterizar el estado del cuerpo receptor, con el objeto de determinar si se generaron afectaciones o potenciales afectaciones que persistan en el mismo. Para ello, se podrá considerar información o antecedentes del periodo en que se verificó el hecho infraccional y/o antecedentes del estado actual del cuerpo receptor. En caso de que, a partir de esta caracterización, se concluyan intervenciones al cuerpo receptor u otro componente ambiental, en relación con el periodo que no fue informado correctamente a esta SMA, usted deberá señalar una descripción y caracterización de tales efectos negativos en este apartado.  

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Reporte mensual de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos cumpliendo lo indicado en el Programa de Monitoreo].

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación, o contención y reducción, de aquellos efectos negativos identificados.

	N
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Reportar mensualmente el Programa de Monitoreo durante la vigencia del Programa de Cumplimiento.
	Permanente.
	Se reporta mensualmente el Programa de Monitoreo en el RETC.
	No aplica
	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:

· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y reporte de estos. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones. 
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]









	En el reporte final único se acompañará:

· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal.
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	Realizar un monitoreo mensual adicional, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC). 

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]

	Permanente.
	Monitoreos adicionales ejecutados y reportados en el RETC.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC, debiendo identificar claramente cuáles corresponden a monitoreos mensuales adicionales, para diferenciarlos del resto de los monitoreos.
	Estos monitoreos serán reportados en el RETC, junto con el autocontrol correspondiente. 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	[Indique plazo de ejecución]

	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción]

	NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN

	
[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]


	EFECTOS NEGATIVOS

	Indique la siguiente descripción de efectos negativos producidos por la infracción: [La falta de información ha provocado un detrimento de la potestad fiscalizadora de la SMA, al comprometer el seguimiento del componente ambiental y con ello, la facultad para fiscalizar de esta Superintendencia, con el fin de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgos o desviaciones normativas”]. 

Adicionalmente, se deberá caracterizar el estado del cuerpo receptor, con el objeto de determinar si se generaron afectaciones o potenciales afectaciones que persistan en el mismo. Para ello, se podrá considerar información o antecedentes del periodo en que se verificó el hecho infraccional y/o antecedentes del estado actual del cuerpo receptor. En caso de que, a partir de esta caracterización, se concluyan intervenciones al cuerpo receptor u otro componente ambiental, en relación al periodo que no fue informado correctamente a esta SMA, usted deberá señalar una descripción y caracterización de tales efectos negativos en este apartado.  

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Reporte de todos los parámetros de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos cumpliendo lo indicado en el Programa de Monitoreo]

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados.

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Reportar mensualmente todos los parámetros considerados en el Programa de Monitoreo durante la vigencia del Programa de Cumplimiento
	Permanente 
	Reporte mensual de todos los parámetros establecidos en el Programa de Monitoreo
	No aplica
	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:
· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y reporte de estos. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]









	En el reporte final único se acompañará:

· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal.
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Realizar un monitoreo mensual adicional, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]

	Permanente 
	Monitoreos adicionales ejecutados y reportados en el RETC
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC, debiendo identificar claramente cuáles corresponden a monitoreos mensuales adicionales, para diferenciarlos del resto de los monitoreos.
	Estos monitoreos serán reportados en el RETC, junto con el autocontrol correspondiente. 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	[Indique plazo de ejecución]

	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción] 

	NO REPORTAR CON LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

	[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]

	EFECTOS NEGATIVOS 

	Indique la siguiente descripción de efectos negativos producidos por la infracción: [La falta de información ha provocado un detrimento de la potestad fiscalizadora de la SMA, al comprometer el seguimiento del componente ambiental y con ello, la facultad para fiscalizar de esta Superintendencia, con el fin de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgos o desviaciones normativas”]. 

Adicionalmente, se deberá caracterizar el estado del cuerpo receptor, con el objeto de determinar si se generaron afectaciones o potenciales afectaciones que persistan en el mismo. Para ello, se podrá considerar información o antecedentes del periodo en que se verificó el hecho infraccional y/o antecedentes del estado actual del cuerpo receptor. En caso de que, a partir de esta caracterización, se concluyan intervenciones al cuerpo receptor u otro componente ambiental, en relación al periodo que no fue informado correctamente a esta SMA, usted deberá señalar una descripción y caracterización de tales efectos negativos en este apartado.  

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Cumplimiento de la frecuencia del reporte de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos conforme a lo indicado en el Programa de Monitoreo.]

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados.

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Dar cumplimiento a la frecuencia mínima mensual de monitoreo establecida para los parámetros considerados en el Programa de Monitoreo, durante la vigencia del Programa de Cumplimiento
	Permanente 
	Los monitoreos reportados cumplen con la frecuencia mínima establecida en el Programa de Monitoreo.
	No aplica
	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:
· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y reporte de estos. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]
	En el reporte final único se acompañará:

· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal.
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Realizar un monitoreo mensual adicional, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]

	Permanente 
	Monitoreos adicionales ejecutados y reportados en el RETC.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC, debiendo identificar claramente cuáles corresponden a monitoreos mensuales adicionales, para diferenciarlos del resto de los monitoreos.
	Estos monitoreos serán reportados en el RETC, junto con el autocontrol correspondiente. 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	[Indique plazo de ejecución]

	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción] 

	NO REPORTAR LOS REMUESTREOS 

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN

	
[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]


	EFECTOS NEGATIVOS

	Indique la siguiente descripción de efectos negativos producidos por la infracción: [La falta de información ha provocado un detrimento de la potestad fiscalizadora de la SMA, al comprometer el seguimiento del componente ambiental y con ello, la facultad para fiscalizar de esta Superintendencia, con el fin de adoptar las medidas necesarias en caso de riesgos o desviaciones normativas”]. 

Adicionalmente, se deberá caracterizar el estado del cuerpo receptor, con el objeto de determinar si se generaron afectaciones o potenciales afectaciones que persistan en el mismo. Para ello, se podrá considerar información o antecedentes del periodo en que se verificó el hecho infraccional y/o antecedentes del estado actual del cuerpo receptor. En caso de que, a partir de esta caracterización, se concluyan intervenciones al cuerpo receptor u otro componente ambiental, en relación con el periodo que no fue informado correctamente a esta SMA, usted deberá señalar una descripción y caracterización de tales efectos negativos en este apartado.  

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Todos los remuestreos serán reportados en el monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos cumpliendo lo indicado en el Programa de Monitoreo].

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados.

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	En caso de registrarse superaciones de los límites permitidos para los parámetros, se realizarán remuestreos conforme a lo establecido en la norma de emisión.
	Permanente 
	Se reportan todos los remuestreos durante la vigencia del Programa de Cumplimiento.
	No aplica
	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:
· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su reporte. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos o Aguas Residuales.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]
	En el reporte final único se acompañará:

· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Realizar un monitoreo mensual adicional, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]

	Permanente 
	Monitoreos adicionales ejecutados y reportados en el RETC.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC, debiendo identificar claramente cuáles corresponden a monitoreos mensuales adicionales, para diferenciarlos del resto de los monitoreos.
	Estos monitoreos serán reportados en el RETC, junto con el autocontrol correspondiente. 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	[Indique plazo de ejecución]

	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción] 

	SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS 

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN

	[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]

	EFECTOS NEGATIVOS 

	[Indique acá los efectos negativos que ha producido la infracción.

Para este análisis, en caso de que la formulación de cargos haya definido la generación de efectos, se deberá tomar como base dicha descripción, complementándolo con todos aquellos antecedentes adicionales que sean necesarios para una debida caracterización de los efectos. Así, para complementar lo indicado en la formulación de cargos o si la misma no se refiere a los efectos, el titular deberá analizar los siguientes factores: magnitud, persistencia, recurrencia y tipo de parámetro; y las características del cuerpo receptor, si corresponde, acorde se define en la Guía PDC de Residuos Líquidos. En caso de afirmar que no existen efectos ambientales negativos derivados de la infracción, esto debe ser debidamente fundamentado y acreditado a través de medios idóneos]. 

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán los límites máximos permitidos en el Programa de Monitoreo con posterioridad a la ejecución de la acción de mantención/mejoras y/o de la(s) acción(es) de efectos negativos.]

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados.

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:
· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su reporte. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]









	En el reporte final único se acompañará:
· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal.


	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y ajustes necesarios para cumplir con la normativa.

La mantención y/o mejoras y ajustes al Sistema tendrá por objeto abatir las superaciones de los parámetros constatados, por lo que deberá ser justificada técnicamente.
 
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que históricamente se hayan realizado en el establecimiento. 

[Debe acompañar como anexo del PDC un diagrama detallado del flujo de la mantención y/o ajustes a realizar, ilustrando sus respectivas etapas e informar si se realizará por personal externo. Si procede, debe detallar la mantención de las piscinas y contenedores de ril en todo el proceso del Sistema de Tratamiento asociados al punto de descarga o infiltración].

	2 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.
	Todas las mantenciones y/o mejoras necesarias para cumplir con la normativa, fueron implementadas.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único se acompañará: 
· Informe técnico de la mantención efectuada al sistema de residuos líquidos del establecimiento, el cual deberá contener a lo menos: fotografías fechadas y georreferenciadas del antes, durante y después de la ejecución de la acción y una descripción detallada de las acciones realizadas, sus observaciones y conclusiones.
· Boletas y/o facturas que den cuenta de costos asociados a la compra de materialidad y prestaciones de servicios (si correspondiesen y son debidamente justificadas).
· Diagrama detallado del flujo de la mantención y/o mejoras realizadas, ilustrando sus respectivas etapas. 
	[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


	
	Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros superados indicados en la Formulación durante la vigencia del Programa de Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados en la ventanilla única (RETC).  


Si el establecimiento ya no efectúa descargas y no se haya optado por la vía de acción de solicitar la revocación del Programa de Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dicha circunstancia y se reportará mensualmente “no descarga” en la ventanilla única (RETC).  

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]


	Fecha de inicio: 2 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

Fecha de término: 8 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Ausencia de superación de parámetros con posterioridad a la ejecución de la acción de mantención y/o mejoras.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará:

· Boletas y/o facturas de prestación de servicios.
·  Copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC, debiendo identificar claramente cuáles corresponden a monitoreos mensuales adicionales, para diferenciarlos del resto de los monitoreos. 
	Estos monitoreos serán reportados en el RETC, junto con el autocontrol correspondiente. 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]


[Justifique costo y parámetros a monitorear]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	La acción debe ejecutarse en un plazo máximo de 60 días hábiles contados desde la notificación de la Resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.
	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	
	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción] 

	SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA

[Seleccione con una “X” si en el establecimiento se realizan descargas periódicas o eventuales; y/o cuando no proceda la solicitud de revocación de RPM]
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1.

	HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN

	[Copie acá el texto de la infracción que se indica en la formulación de cargos]

	EFECTOS NEGATIVOS 

	[Indique acá los efectos negativos que ha producido la infracción.

Para este análisis, en caso de que la formulación de cargos haya definido la generación de efectos, se deberá tomar como base dicha descripción, complementándolo con todos aquellos antecedentes adicionales que sean necesarios para una debida caracterización de los efectos. Así, para complementar lo indicado en la formulación de cargos o si la misma no se refiere a los efectos, el titular deberá analizar los siguientes factores: magnitud, persistencia, recurrencia y tipo de parámetro; y las características del cuerpo receptor, si corresponde, acorde se define en la Guía PDC de Residuos Líquidos. En caso de afirmar que no existen efectos ambientales negativos derivados de la infracción, esto debe ser debidamente fundamentado y acreditado a través de medios idóneos]. 

	METAS 

	Indique la siguiente descripción de metas: [Los reportes de monitoreo de autocontrol de Residuos Líquidos no superarán el volumen de descarga máximo permitido en el Programa de Monitoreo, con posterioridad a la ejecución de la acción de mantención/mejoras y/o de la(s) acción(es) de efectos negativos.]

En caso de configurarse efectos negativos, adicionalmente, usted deberá señalar que el objetivo es la eliminación o contención y reducción de aquellos efectos negativos identificados

	Nº
	ACCIONES
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	COSTO ESTIMADO NETO
[en miles de $]
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	COMENTARIOS

	
	Elaborar e implementar un “Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo” del establecimiento y capacitar al personal encargado del manejo del sistema de Residuos Líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo del protocolo. El protocolo deberá establecer, a lo menos:
· Calendarización estimada de la ejecución de los monitoreos y de envío de reportes.
· Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga de Residuos Líquidos, o infiltrado en dicho periodo. 
· Listado de parámetros de control comprometidos. 
· Frecuencia de monitoreo de cada parámetro de control. 
· Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM para cada parámetro (puntual o compuesta). 
· Máximos permitidos para cada parámetro. 
· Máximo permitido de caudal. 
· Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y su reporte. 
· Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Residuos Líquidos.
· Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de Residuos Líquidos y reporte del Programa de Monitoreo.
· Capacitaciones periódicas al personal encargado del manejo del sistema de residuos líquidos y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del establecimiento.
	40 días hábiles contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Implementación del Protocolo y realización de capacitaciones.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]









	En el reporte final único se acompañará:

· Copia del Protocolo firmado por los representantes legales del establecimiento y el personal encargado de efectuar los reportes. 
· Listado fechado y firmado de asistencia a la capacitación.
· Copia de las presentaciones realizadas en versión PDF y PPT.
· Fotografías fechadas, tomadas durante la capacitación, que sean ilustrativas de la realización de la actividad y de la asistencia del personal.

	En caso de que corresponda, indique aquí toda información que complemente el contenido de la acción]

	
	Realizar mantención/es de las instalaciones del Sistema; y todas las mejoras y ajustes necesarios para cumplir con la normativa, conforme se establece en el Protocolo comprometido.
En caso de realizarse mantenciones, estas serán distintas a las que históricamente se hayan realizado en el establecimiento. 

[Debe acompañar como anexo del PDC un diagrama detallado del flujo de la mantención y/o ajustes a realizar, ilustrando sus respectivas etapas e informar si se realizará por personal externo. 
Si procede, debe detallar la mantención de las piscinas y contenedores de ril en todo el proceso del Sistema de Tratamiento asociados al punto de descarga o infiltración].
	2 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento. 
	Todas las mantenciones y/o mejoras necesarias para cumplir con la normativa, fueron implementadas.
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único se acompañará:
 
· Informe técnico de la mantención efectuada al sistema de residuos líquidos del establecimiento, el cual deberá contener a lo menos: fotografías fechadas y georreferenciadas del antes, durante y después de la ejecución de la acción y una descripción detallada de las acciones realizadas, sus observaciones y conclusiones.
· Boletas y/o facturas que den cuenta de costos asociados a la compra de materialidad y prestaciones de servicios (si correspondiesen y son debidamente justificadas). 
· Diagrama detallado del flujo de la mantención y/o mejoras realizadas, ilustrando sus respectivas etapas.
	[Justifique costo]


	
	Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal durante el período de ejecución del Programa de Cumplimiento. 

[Si la frecuencia establecida en la RPM es horaria o diaria, esta acción deberá ser eliminada]

	Fecha de inicio: 2 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

Fecha de término: 8 meses contados desde la fecha de notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

	Ausencia de superaciones de parámetros con posterioridad a la ejecución de la acción de mantención y/o mejoras. 
	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	En el reporte final único, se acompañará:
· Copia de los comprobantes de reporte que genera el RETC. 
	[Justifique costo y parámetros a monitorear]


	
	En caso de identificarse efectos negativos, debe analizar si el listado de acciones preestablecidas es suficiente para eliminar, o contener y reducir los efectos negativos identificados. De lo contrario, usted DEBE proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. Considere 1 fila para cada acción que proponga. 

Para más información, remítase al capítulo de efectos negativos de la Guía PDC de Residuos Líquidos.
	La acción debe ejecutarse en un plazo máximo de 60 días hábiles con contados desde la notificación de la Resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.
	[Señale indicadores de cumplimiento]

	[Indique costo y justifique en “comentarios”]

	[Indique medios de verificación]

	[Justificar forma en que la acción se hará cargo de los efectos negativos identificados y lo que se estime necesario para complementar el contenido de la acción] 

	
	

	
Firma de representante legal [Firma, nombre y RUT]: 





[NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL]

	
	
	




